
DECRETO 198/1999, de 28 de diciembre,
por el que se fija el calendario de días
inhábiles a efectos de cómputo de plazos
administrativos durante el año 2000 en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común establece que las Administraciones de las Co-
munidades Autónomas, con sujeción al calendario laboral oficial, fi-
jarán en sus respectivos ámbitos el calendario de días inhábiles a
efectos de cómputo de plazos, comprendiendo los días inhábiles de
las Entidades que integran la Administración Local correspondientes
a su ámbito territorial.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia y Trabajo y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28
de diciembre de l999,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - El calendario de días inhábiles a efectos del cóm-
puto de plazos Administrativos, que regirá en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura durante el año 2000 se fija en los siguien-
tes términos:

1) Serán días inhábiles en todo el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, además de los domingos, las fiestas
laborales de esta Comunidad que figuran en el Decreto 156/1999,
de 14 de septiembre, por el que se fija el calendario de días festi-
vos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2000
(DOE núm. 110, de 18-9-1999), así como en la Resolución de 21
de octubre de 1999, de la Dirección General de Trabajo, por la que
se aprueba la publicación de las fiestas laborales para el año 2000
(BOE, núm. 259, de 29-10-99) y que a continuación se relacionan:

1 de enero, Año Nuevo

6 de enero, Epifanía del Señor.

20 de abril, Jueves Santo.

21 de abril, Viernes Santo.

1 de mayo, Fiesta del Trabajo.

15 de agosto, Asunción de la Virgen.

8 de septiembre, Día de Extremadura.

12 de octubre, Fiesta Nacional de España.

1 de noviembre, Fiesta de Todos los Santos.

6 de diciembre, Día de la Constitución Española.

8 de diciembre, Día de la Inmaculada Concepción.

25 de diciembre, Natividad del Señor.

2) Además, serán inhábiles en cada Entidad Local de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los días de descanso laboral de sus
respectivas fiestas locales que, determinados conforme a lo dispues-
to en el artículo 2 del Decreto 156/1999, de 14 de septiembre
(citado), figuran en las relaciones publicadas por Resolución de 15
de noviembre de 1999, de la Dirección General de Trabajo (DOE
núm. 135, de 18-11-1999) o modificaciones que se produzcan.

ARTICULO 2.º - El presente Decreto se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y en los Boletines Oficiales de las Provincias
de Badajoz y Cáceres y estará expuesto en los tablones de Anun-
cios de los órganos y dependencias de las administraciones auto-
nómica y local.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 28 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 23 de diciembre de 1999, por la
que se modifican cinco puestos de trabajo
de personal laboral de la Junta de
Extremadura, integrándolos en el régimen
administrativo funcionarial.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los
criterios para las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal de
la Junta de Extremadura, otorga al Consejero de Presidencia y Tra-
bajo la competencia, entre otras, para ordenar modificaciones pun-
tuales en las relaciones de puestos de trabajo determinando que
aquellos puestos de naturaleza administrativa que hasta ahora fi-
guraban en la relación de puestos de trabajo de personal laboral
y que se hallen vacantes desaparecerían de la misma, integrándose
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